
Numero 299. Martes 15 de Diciembre. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarle ori los BOLETINES OFICIALES se l l an te mandar 
jlGefe Político respectivo,,por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un año.—So admiten suscriciones en .Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Paulo, uúmero Ü9, haio.«*-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sélíos.—&1 numen) suelto 10 cuartos. 

A D VERTÉK'CM, EDtTt )K 1 ,\ I.. 

Las disposiciones de las Autoridades, esccplo las 
que sean á sustancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular fi jarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PKOVLNCIA DE MADRID. 

PARTIDO DE NAVALCARNERO.. 

Segunda sección.—ürunete. 

Lista de los electores que han tomado parte.en 
el primor dia de votación para Diputados pro
vinciales. 

1 D. 
2 . 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
i i 
12 
15 
14 
15 
10 
17 
18 

20 
ti 

23 

» 
2e 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
55 

Feliciano Sánchez Ocafia. 
Doroteo Babia. 
Alejandro A milla. 
Reinaldo Hernández. -
Claudio Hernández. 
Ildefonso Guadarrama. 
Juan Falcó. 
Bonifacio García. 
Eugenio Mañano. 
Juan Sancho. 
Francisco González. • 
Manuel González. 
Manuel Lozano. 
Francisco Lozano. 
Benigno Agudo. 
Miguel Zamorano. 
Mariano Montos. 
Felipe Corral. 
Vicente Aracil. 
Román Montero. 
Antonio Sevilla. 
Juan Medrano. 
Ga iriel Serrano. 
Juan Merinero. 
Manuel Meriendez. 
José Garcia. 
Felipe Ruibal. 
Juan Milán Moya. • 
Joaquín del Mazo. 
Miguel Agudo. 
Bartolomé: Rodrigo. 
Juan García. 
Mariano Santos. 
Custodio Sanz.. 
Pedro Quevedo. 

36 
57 
38 
59 
40 
41 
42 
45 ' 
44 
45 
46 
47 

.48 
49. 
50 
51 
82 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
64 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 ' 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92' 
93 
94 

& 
97 
98 
99 ¡8? 

Gregorio Hernández. 
Genaro Bustillo. 
Roque Granizo. 
Miguel Sánchez. 
Tomás Uernandez. 
Francisco Barea. 
Sal tirio de la Cruz. 
Pedro Revuelta. 
Mariano Blasco. 
Carlos de la Fuente. 
Lorenzo Blasco. 
Manuel Uernandez. 
Isidoro Olías. . . 
Meliton Rodríguez. 
Gregorio Domínguez.. 
Carlos Pocorul. . 
Timoteo Hernández.. . 
Domingo Hernández.. 
Eusebio de Diego. . 
Anlonino Povedanft. 
Toié Gavilanes. 
Manuel Blasco. 
Manuel Alvarez. 
Lope Lozano.. . . .y 
Lucio JBustillo^ . . . . 
Salvador González. 
Fernando Povedano. 
Mariano de Diego-
Dionisio de la Fuente. . . . 
Juan Panadero. 
Francisco Povedano. 
Clemente Maurelo. . 
José Torres. • 
Luis- Preciado. 
Domingo Rodrigo. 
Mariano Serrano. 
José Aviles. 
Roque .Pérez.. . . . . 
Nicasio Gutiérrez. 
Celestino ( ¡ama. 
Miguel Asenjo. 
Faustino Maroto. 
Vicente Martin Neira.l 
Francisco uernandez de* Juan 
Manuel Escobar. 
Félix González. 
Pedro Dafauce. 
Clemente Granizo, .% 

Deegracias González. 
Viotorio Rivera.. . 
Ser-apio Nicolás. 
Gablo García. 
Hilario-Serrano. 
Félix Lorenle. 
Manuel Yentura, 
Jorge Aroe. . . . 
Ramón Merinero-. 
Pedro Antonio Sánchez. 
Pedro Babia 
Manuel Brúñele. 
Santiago Fernandez. 
Luciano Serrano, 
Anaciólo Meneiulez. 
Manuel Meneiulez, menor, 
Juan Menendez. 
rrancisco Martin. 

Narciso Martin. 
Canuto López. 
Aniceto Martin. 
Marcos Partido. 
José Tabiro. 
Prudencio Herreros. 
Marcos Hernández. 
Lúeas Gamonal: 
Ramón Gamonal. 
Aurelianu Gavilanes. 
Baltasar Bravo. 
Bernardino Rodríguez. 
Eleuterio Sánchez. 
Bernardo Gil. 
Víctor Sancho'. 
Pedro Bufo. 
Victoriano Pozuelo, 

f Manuel Calderón, 
i Modesto Pozuelo. 
1 Victoriano González. 
2 Francisco Cabrera. 
5 Genaro lomas Tejero* 
4 Lucio Yillena. 
5 Manuel Catnue!. 
6 José Pedro de la Torre. 
7 Diego Arce. 
;8 Migoel Bahía. 

Resumen de votos: 
Han obtenido votog: 
D. Manuel Guerrero. . . 75 
D. Policarpo Sancho. . . 55 
Brúñele 22 de noviembre de 1863.— 

El Alcalde Presidente, Juan Cabrera.— 
El Secretario escrutador, (Jenaro Tomás 
Tejero.—El Secretario escrutador, Manuel 
Caimie!.—El Secretario escrutador, Lucio 
Yillena.—El Secretario escrutador, José 
Pedro de la Torre. 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VAL-
DEIGl.ESI .VS. 

Lista do los el'clor¿s g,ue han lomado parto en 
el primer dia de votación do Diputado pro 
vincial 

1 
2 
3 
4 

-TXlO 

5. 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

. 
13 
14 
15 
16 

17 
18 

Matías Moreno, Cadalso. 
Ángel Arce, San Martin 

• Félix Delgado, Ídem, 
Eusebio Alvarez Baquera, Ca

dalso. 
Melchor Ramos, San Martín. 
Leandro Abai, Cadalso. 
Fnriquc López, idem. 
Pedro Parro, El Prado. 
Nicolás Moreno, Cadalso. 
Tomás Parro, El Prado. 
Ráirion Saez, Cadalso. 
Mariano Diaz Corralejo, Cení-

cientos. 
Julián de la Hoz, idem. 
Francisco de la HOZ, ídem. 
José Sánchez, Cadalso. 
Juan Lizana de Clemente, Ce

nicientos. 
Ignacio Magan, idem. 
Valentín Lizama y Mangaá, idem. 

19 Gregorio Giménez, ídem. 
20 Ildefonso Alcázar, Cadalso. 
21 Pedro Valdemaqueda, San Mar

tin. 
22 Eulogio Fernandez, Rozas. 
25 JoséGimenez Mudarra,San Mar

tin. 
24 Agustín Pesceto, El Prado. 
25 Baltasar Pérez, ídem. 
26 Pedro Rodríguez Cabanas, idem. 
27 Lúeas Reguilon, ídem. 
28 Galo de la Lombana, Navas del 

. Rev. 
29 Antonio Redondo, Pelayos. 
50 Nicasio Hernández, Navas del 

Rey. 
51 Celedonio Hernández, ídem. 
52 Manuel Ramírez, San Martin. 
33 Isidro (¡arela, Santa María. 
54 G;ibriol Garcia, ídem. 
35 Marcelo Becerril. San Martín. 
56 Celedonio Santos, idem. 
37 José Fermosel y Mu-larra, ídem. 
38 Cesáreo Saugar, Las Rozas. 
59 Francisco Saugar, idem-. 
40 Toribio Martin, San Martín. 
4Í Guillermo de Arce, idem. 
vi Celestino llerranz, Zarzaíejo. 
45 Antolin Mogona, idem. 
44 Juan, Ruperto Ventura, idem. 
45 Casimiro Gómez, ¡dem. 
46 Andrés de la Peña, Zarzaíejo. 
47 VakHntin Herranz, ídem. 
48 Candido de la Pena, idem. 
49 Gregorio Preciado (mayor), idem 
50 Gregorio Preciado ¡menor), idem 
51 Juan Miguel llerranz, iaem. 
52 Formin Juan Portal, idem. 
53 Juan Bernaldo de Quirós, Ro

bledo. 
54 Ángel Sevilla, idem. 
55 Tomás Carrion, idem. 
56 Felipe Cari-ion. idem. 
57 Anastasio Silva, idem. 
58 Remigio Abad, ídem, 
59 Agustín Blanco. Robledo. 
60 i Felipe Quirós, idem. 
61 Antonio Pérez, idem. 
62 José Garcia de Tomás, idem. 
65 Isidoro Sancho, idem. 
64- Marcelino Alvarez, San Martin. 
65 Manuel Giménez, idem. 
66 Tibu'rcioLópez Mateo, idem. 
67 José Ponlus, idem. 
68 Celestino Espinosa, idem. 
69 Pedro Soríano, Santa María. 
70 Juan Martín, ídem. 
71' Sebastian Martin, ídem. 
72 Anlero Pefta, idem. 
75 Manuql Ariasi.San Martin. 
74 Santiago Simón, idem. 
75 i Dionisio Garcia Ludeua, idem. 
Candidatos que han obtenido votos. 

Telésforo José Escobar. . i 74 
, Evaristo González Maldonado. 1 
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San Martín de Valdeiglesias 22 de 
noviembre de 1865.—El Prosidente, Jo
sé Fcrmoscl y Mudarra.—El Secretario 
escrutador, Celedonio Santos.—El Se
cretario esdrutador, Antonio Hermosílla. 
•—El Secretario escrutador, Antonio Ro
dríguez Arce.—El Secretario escrutador, 
Menuel Arias. 

PARTIDO DE TORRELAGUNA. 

Primera sección. — Torrelaguna. 
Lista de los electores que han tomado parte en 

el primer din de votación para Diputados pro
vinciales. 

I D . Domingo Bañares, Torrelaguna. 
• 2 Juan Sanz, idem. 

5 Felipe Yevi 's, idem. 
4 Pedrí) Díaz Ledo, idem, 
5 Antonio Díaz, idem. 
6 Pablo Salazar, idem. 
7 Escolástico Alonso, idem. 
8 Pedro Vera, idem. 
9 Manuel Ouinlana, idem. 

10 Manuel Hamo, idem. 
11 Francisco García Nación, idem. 
12 Celedonio Alonso, Venturada. 
15 Julián Sanz, Reduena. 
14 Gerónimo Pérez, idem. 
15 José de Frutos, Sabanillas déla 

Sierra. 
16 Vicente Velasco, Reduena. 
17- Domingo Gorrochátegui, idem 
i o r r i . _ _ i r i i ~ 18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
20 

27 
28 
29-
30 
51 
32 
53 
34 
35 
56 
37 
38 
59-

40 
41 
42-
45 
44 
45 
46 
47 

49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

58 
59 
60 

Leandro flernanz, Venturada.» 
Fausio Miguel, Torrelaguna. 
Fausto Rodríguez, idem. 
Pedro Diaz, idémí 
Melchor Alonso, idem. 
Manuel González, idem. 
Pablo Grande, idem. 
Manuel Valenzuela; idem. 
Antonio Valenzuela y Pizarro, 

idem. 
Pedro Espinosa, idem. 
Pablo Espinosa, idem. 
Eugenio (lid, idem. 
Agápilo García, El Vellón. 
VíQloriáhO García, idem, 
Juan Vicente^ idem. 
Manuel Ortega, idem. 
Rafael García, idem. ; 
Antonio García, idem. 
Anastas io García Ramal, idem. 
Jluian Carro, Torrelaguna. 
Juan Martin Mangiron, idem. 
Martin García Guzman, Cabani-' 

lias de la Sierra. 
Francisco Zabelbeitia, idem. 
Manuel Vera, Torrelaguna. 
Valeriano Vera, idem. 
Feliciano Martínez, idem. 
Juan Sangrador, idem. 
Alfonso Moreno, Lozoyuela. 
Ángel de Marcos, idem. 
Miguel García, idem. 
Eustaquio Moreno, idem. 
José Pérez, idem. 
José Franco Paez, Torrelaguna. 
Ventura Salazar, idem. 
Vicente Herrero, Torremocha. 
Raimundo Diaz, idem. 
Eustaquio Cerezo, idem. 
Santos Marra, idem. 
Víctor Esteban, idem. 
Cándido de San Francisco, Tor

relaguna. 
Juan Carrasco, idem. 
Felipe Montalvan, idem. 
•luán Ramón Monlalvan, idem. 

Resumen de votos. 

del 
53 
27 

Han obtenido votos: 
D. Juan Antonio Fernandez 

Pozo 
D. Francisco Seco deCáceres. 

• 
Torrelaguna 22 de noviembre de 

1865.—El Presidente, Felipe Montalvan. 
—El Secretario escrutador, Escolástico 
Alonso,—El Secretario escrutador, Pa
blo Salazar.—El Secretario escrutador, 
Pedro Vera¿—El Secretario escrutador, 
Manuel Quintana. 

Segunda sección.—Buitrago. 
Lista de los elertores que Imn tomado parte en 

el primer dia de la votación de Diputados pro
vinciales. 

1 D. Pedro Lozano. 
2 Santiago del Álamo. 
5 Cirilo Nogal. 
4 Tomás Rivera. 
5 Pedro Velasco. 
6 Solero García Martínez. 
7 Francisco Rosuero. • 
8 José Diaz. 
9 Pedro Utrilla. 

10 Tomás Sedaño. 
11 RicaiMc de la Fuente. 
12 Antonio Sanz. 
15 Vicente Bonito, 
t i Juan del Moral. 
15 Santos García.' 
16 Antonio Arias. 
17 Antonio de la Peña. 
18 Gregorio Fernandez. 
19 Tomas Martin. 

" 20 Ñicafjto Canil. 
21 Patricio González. 
22 Tomás Cristóbal. 
25 Fernando de Frutos. 
24 José Diaz. 
20 Juan de Arribas. 
26 Patricio de la Fuente. 
27 Pedro Zavala. 
28 Juan Manuel Hernanz. 
29 Eugenio García. . 
50 Gregorio Parra. 
3i Félix Ramírez García. 
52 José Sanz Calleja, 
55 Escolástico Sanz. 
54 Elias Rodríguez. 
55 Candido Vicénle. 
56 Marcos Ucrnanz. 
57 Gayo Hernanz. 
58 Mariano Domingo. 

139 . Benito Martin. 
40 Bonifacio Fernandez del Pozo. 
41 Santiago del Prado. 
42 Antonio Diaz. 
45 Venancio Herrero. 
44 Francisco Ramírez. 
45 Anastasio García. 
46 Isidro dé Frutos. 
47 Estanislao Hernanz. 
48 Eugenio del Pozo. 
49 Gaspar Vejar. 

Resumen de votos. » 

D, Juan Antonio Fernandez del 
Pozo, treinta y dos votos. 52 

D. Francisco Seco de Cáceres, 
' diez y siete 17 

El Presidente y Secretarios escruta
dores, certifican que las listas que an
teceden, tanto de los electores que han 
tomado parle, como los candidatos que 
han obtenido votos son exactas y Jverídi-
cas según consta del acta de dicho dia.. 

Buitrago 22denoviembre, de 1865.— 
El Presidente, Estanislao Hernanz.—El 
Secretario escrutador, Antonio Diaz.— 
El Secretario escrutador, Gaspar Bcjar.— 
El Secretario escrutador, Cirilo Nogal.— 
El Secretario escrutador, Venancio Her
rero. 

Sección de Administración.—Negocia-
. do 7.° 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 24 de noviembre pró
ximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Poco conocida y poco tratada la cien
cia administrativa en España, se ofrecen 
con mucha frecuencia dudas acerca de sus 
bases fundamentales á lodos los encarga
dos de aplicarla, especialmente á los 
Ayuntamientos, que careciendo comun
mente de los auxilios de una práctica ilus
trada y de medios autorizados de consulla, 
se vencías mas veces, embarazados * en 
sus resoluciones ó estraviados por una fal
sa inteligencia de los preceptos legales y 
de la índole y naturaleza de sus atribu
ciones. Conveniente es en sumo grado 
que conocimientos tan indispensables se 

propaguen, y para conseguirlo nada mas 
aproposito que poner al alcance de todos 
los funcionarios del orden administrativo 
una obra que, al par que contenga y es
plique los principios de la ciencia, re
asuma todas las disposiciones de dere
cho constituido. En Vista de esta consi
deración, y teniendo en cuenta el mérito 
de la obra que con el título de «Curso 
completo de Administración publican ha 
escrito don Juan Valero de Tornos, la 
Reina (Q. I). G.) se ha servido disponer 
se recomiende á V. E. eficazmente la 
adquisición de la misma, y que V. E. á 
la vez haga igual recomendación á todas 

las corporaciones y Ayuntamientos de 
esa provincia siendo á unos y á otros de 
abono en sus cuentas respectivas las 
cantidades que voluntariamente destinen 
á este objeto. 

Es asimismo la'voluntad de S. M. 
que so inserte esta disposiciomen el Bol 
li'tin Oficial de esa provincia.» 

Lo que se inserta en el Holelin Oficial 
para que llegue á conocimiento de l 0 s 

Ayuntamientos de esta provincia á l 0 s 

efectos espresados en la preinserta Real 
orden. 

Madrid 12 de diciembre de 1865.— 
El Conde de Ezpclcla. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Territorial.—Suministros. 

Relación de las cartas de pago de suministros hechor por los pueblos de esta pro
vincia en el corriente ano y 1861, que han sido formalizadas en el presente mes 
tasque entrega esta Administración al Recaudador general de contribuciones pa
ra ser abonadas á los representantes de las mismas localidades. 

PUEBLOS. Meses á que corresponden." 

Aravaca. , Julio 
ídem Agosto 
ídem. . . . . . . . . Setiembre 1 

Barajas ídem 
Cabanillas de la Sierra.. . . I<)em 
ídem. . . . . . . . • Ídem 
Cdllado Villalva Agosto 
ídem. Setiembre 
ídem Ídem.- . . . . 
Daganzo do Arriba. . . . . Julio 
El Molar Setiembre 
ídem ídem 
ídem ídem. . . . . 
Fuencarral ídem 
Getafe. . * Marzo de 1861. . 
Guadalix Setiembre de 1865. 
Las Rozas Agosto 
ídem Setiembre. •. . . 
ídem ; . ídem 
Lozoya Agosto 
Morata de Tajuna . . . . Setiembre. . . . 
Navacerrada • . . Julio. . . . . 
ídem ídem 
ídem Agosto.. . •. . 
ídem Setiembre. . .-ff 
ídem Ídem. . . y / . 
Navalcarnero Agosto.. . f< . 
ídem. . . ídem. . . . 
ídem. . Setiembre. 
ídem ídem. . 
Pinto. . . \ .i . . . . Agosto.. 
Ídem. . . i - . : . . . ídem. . 
ídem. .. . / Setiembre. 
ídem Ídem. . 
Pozuelo de Alarcon ídem. . 
San Martin de Yaldeiglesías. . Julio. . 
ídem Agosto. . 
ídem Setiembre. 
San Sebastian de los Reyes. . Ídem. . 
ídem Ídem. . 
Torrcjon de Ardoz ídem. . 
ídem a ídem.. . ' 
Torreiodótíes. . . . . . . Julio. . 
ídem. . ' Agosto. . 
ídem J. . . . Setiembre. 
Vallecas. . . . . . . . ídem. . 
ídem. '. . ídem. . 
Valdetorres. ídem. . 
Valdemoro. . . . . . . . Ídem. . 
ídem ídem. . 
Villarejo de Sálvanos. . . . Julio. . 
ídem ídem. . 
ídem. » Agosto. . 
Ídem ídem. . 
ídem Setiembre. 
ídem. . . . . . . . . . . ídem. . 
Villaviciosa de Odón. . . . Agosto. . 
ídem. . . . . . . . . Setiembre. 

Número 
de las cartas 

de pago.» 

295 
507 
291 
254 
292 
274 
256 
285 
255 
288 
258 
271 
284 

. 252 
279 
297 
279 
280 
255 
267 
281 
296 
502 
295 
294 
505 
501 

.500-
505 
299 
506 
298 
276 
501 
259 
268 
269 
270 
250 
275 
257 
282 
287 
265 
262 
251 
278 

' 286 
285 
261 
264 
272 
266 
290 
289 
265 
260 
275 

Rs. céuts. 

1 

1 

1 

10,44 
2 

445,50 
126,07 
026.19 

8,48 
19,61 

.242,83 
25,62 
92,61 

125,65 
24,95 

.811,20 
795,Vl 

24 
256 

51,75 
.880,75 

57,89 
26,26 

502,39 
721,45 

15,06 
55 
44,25 
20,08 

126,55 
18 

125,54 
59,39 

170,50 
69,28 

152,56 
151,20 

47,25 
119,91 
106,86 
123,62 
829,86 

4,25 
.185,56 

8,69 
4 ' 2 114,25 

144,66 
.172,40 

4 23 
140,17 

J.428,58 
255,95 
128,19 
91,80 

126,57 
111,02 
25 

126,98 
579,67 
651,10 

Total 19.454,55 

Importa la presente relación los figurados diez y nueve mil cuatrocientos treinta 
y cuatro reales, cincuenta y cinco céntimos. 

Madrid 9 de diciembre de 1863.—J. F. de Riero. 
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SESTA SECCIOíi 

DE TABACOS DE A1ADIUD. 

v^ones bajo las cuales | a Hocicuda públici 
en subasta pública lus duelas, fondos y 

¿e IctS barricas qu<i produzca <>sij fabrica,1 

fTjoino los ilt'áperd cioá dd níÜdews dé loa c i -
KL vJojo« que se recompone:) ei» la misma v 

¡Jpllloras ó envueltos «lo los tcrnlM (ta aoja 
rjjna, á contir di*sdo 1.° d>< >»>(¡r» de 1864, 
IJJfin de diciembre de 1865. 

La entrega délas maderas, arpi-
v desperdicios do los cajones se 
jíl contratista mensualmente á es-

¡OD de la parte de dichos efectos que 
brica necesite emplear en asuntos 

ígrvicio do la misma, procediéndose 
jo que se venda al contratista antes 

entregarlo, á su peso en las maderas 
(odas clases, y al recuento en las ar
ras. 

Si el contratista no cumpliese con 
"condición anterior y no se presenta 

nal mente á recoger los. mencionados 
tos, pagará el almacenaje y estará 
gado á recibirlos con los desperfectos 
se le hayan causado por virtud de su 
ora. 

5/ Si el contratista abandonase el 
ció Ó faltase á alguna de las condi-
es señaladas en el contrato, se pro

lera contra él administrativamente por 
vja de apremio, con arreglo á lo dis

to en el arl. 11 de la ley do conla-
dad, y se le retendrá la garantía de 
subasta, embargándole al efecto los 

¡enes necesarios para cubrir la respon-
¡lidad por los perjuicios que se oca-' 

jooená la Hacienda, ya se baga el ser-
icio por la Administración, ó en virtud 

nuevo contrato, siendo ele su cuenta 
tisfacer la diferencia del precio que re
lie en el segundo remate, como lam
ia los perjuicios que irrogue á la Ha

cienda la demora del servicio, conforme 
dispnesto en el art. 19 de la instruc

ción de 15 de setiembre de 1852. 
4." El contratista se someterá en to

das las cuestiones que se susciten sobre 
¿cumplimiento de este servicio, cuando 
oo se conforme con las condiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la via conlencioso-admi-
nistraliva. 

5. a El interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la correspondien
te escritura púplica dentro de los ocho 
días siguientes al en que le baya sido 
comunicada la aprobación de la superio
ridad, enyos gastos y los de sus copias 
serán de cuenta del mismo. Si el rema
tante dejare de cumplir los requisitos ne
cesarios pera el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tonga efecto en 
el término que se señala, quedará res
cindido el contrato, obligándosele al pago 
de la diferencia que haya entre el precio 
de su remato y el nue se obtenga en el 
segundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior, en 
perjuicio del primer rematante, siendo* 
también de su cuenta satisfacer al Esta
do los perjuicios que sufra por la demora 
del servicio, quedando retenida la ga 
nimia de la subasta *para cubrir estas 
responsabilidades, y si no fuese bastante 
dicha garantía, le serán secuestrados los 
bienes necesarios al efecto, haciéndose c 
servicio por Admidislracion en perjuicio 
del primer rematante si en el segundo re 
toate no se presentase proposición admi
sible; todo con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 5.°del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852. 

6.* El contratista verificará inmedia
tamente de recibir los efectos, el tola 
¡Jiporte de los mismos en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia, reco
siendo la carta de pago correspondiente 
^ue entregará en esta dependencia. 

7.* Para poder tomar parte en la su 
basta, habrán de acreditar lss que lo de 

seen, haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos, la cantidad de lt)00 
reales en metálico, ó su equivalante en 
papel, y el que resultare mejor postor 
luego de recibir la aprobación de la Di
rección general del ramo, ampliará dicho 
depósito en el término de ocho dias, has
ta la cantidad de 6000 reales en iguales 
especies como fianza para el cumpli
miento de esto contrato, devolviéndose 
en el acto á los domas postores sus res
pectivos documentos de depósito. Acom
pañará asi bien poder en forma si su 
asistencia fuese en nombre de otro, que
dando sujeto el rematante sin reserva dé 
ninguna especie á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, entendiéndo
se que hace renuncia de cualquier fuero 
ó privilegio para los efectos de este con
trato. 

8 . a La subasta se veriíicará el dia 
16 de enero próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en el despacho del señor 
Adminislrador, gefe, con asistencia del 
Contador y la del Escribano do esta fá
brica. 

9." La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, lijándose 
para conocimiento de todos los oportunos 
anuncios en la Gaceta, Bdfotin Oficial, 
Diario de Avisos y parajes públicos de 
esta corte. 

10. En dicho dia 16 de enero, desde 
las once y media de la mañana, se reci
birán por'el señor Administrador gefe, 
en presencia de las personas indicadas 
en la condición 8 . a , los pliegos cerrados 
que entreguen los Imitadores, en cuyo 
sobre se 'espresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el orden de su presenta,-
cion, 

41. Seguidamente se procederá ala 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los liciladores por el 
orden de su numeración, y se leerán to
mando nota de su contenido el actuario 
de la subasta. 

12. Si entre los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados, y 
dentro del período de su admisión hubie
re alguno que cubra ó mejore el tipo se
ñalado, se consultará á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la aprobación 
del remate, con lo que se adjudicará de
finitivamente el servicio. 

13. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones ¡guates de las que mejoren el tipo, 

ciembrejdc 1865, se comprometo á to
mar cada quintal de duelas, fondos, aros 
y leña á y cada arpillera á 

Firma del interesado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Supremo tribunal de Guerra y Marina. 

En Madrid á 20 de octubre do 1863: 
Vistos en Audiencia pública los autos 
que ante Nos penden en grado de apela
ción entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, y de la otra Teresa y Josefa Ga
llego, y en su rebeldía los "Estrados del 
Tribunal, sobre mejor derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento de Anto
nia Grimall y Rivas, y cuyos autos vi
nieron á este Supremo Tribunal por ape
lación (pie interpuso y le fué admitida al 
Ministerio Fiscal de la sentencia dictada 
por el Juzgado de la Capitanía general 
de Valencia en 27 de enero del corrien
te arto. 

Resultando que la mencionada sen
tencia dice asi: 

«Vistos los presentes autos, y 
«Resultando, que el Procurador don 

Juan Bautista Rives, en nombre de Te
resa Gallego y Pérez, viuda de José Va
lero y de Josefa Gallego y Pérez, viuda 
de Miguel Abad, vecino de Caladan, pre
sentó escrito en 26 de. junio de 1861, 
hojas 169, pidiendo que se declare cor
responde á sus principales como here
deras abinleslalo declaradas ya de su 
difunto hermano Francisco Gallego Pé
rez, la herencia también intestada de la 
esposa de este Antonia Grimalt y Rivas, 
y en su consecuencia que se les entreguen 
los bienes y efectos inventariados á ella 
pertenecientes, fundando dicha deman
da en que víctimas ambos consortes de 
un horroroso asesinato cometido en sus 
personas en el propio lecho en que dor
mían, debió sucumbir la Antonia Gri
mall antes que su esposo por ser de sexo 
mas débil y sucederlo este por no ha
ber dejado la Grimalt ascendientes ni 
descendientes y no haber comparecido 
heredero alguno colateral dentro del 
cuarto, y por consiguiente habiendo fa
llecido con derecho á la espresada suce
sión, corresponde la citada herencia á 
las hermanas Teresa y Josefa Gallego y 

del Pérez como habientescausa del mismo, 
£ V ^ S i i Í ^ ^ í í ¡ í a " ¡lana, á los iír- al tenor de lo que establecen la ley de 
mantés de las mismas por espacio de un 16 de mayo de 1855, y la ley 12, titulo 
cuarto de hora, en que terminará el acto. 
En el caso de no dar resultado la licita
ción oral entre los autores de proposicio
nes iguales, se declarará preferente la 
primera que de estas se hubiese presen
tado. 

14. Si los precios propuestos por los 
Imitadores bajasen del tipo señalado, se 
anulará el acto. 

15. El tipo de precio al alza por ca
da quintal de las duelas, fondos y aros 
de barricas, leña vieja y desperdicios de 
envases, será el de 18 rs., 50 cents., y 
por cada arpillera ó envuelto de tercios 
habanos, el de un real, 50cents. 

Madrid 7 de octubre de 1 8 6 3 . — 
Francisco de P. Escalona.—V.° B.°— 
Contreras. 

Modelo de proposición, 

1). N vecino de enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta núme
ro fecha."..... y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para 
comprar á la Hacienda pública en la fá
brica de- tabacos de esta corle las due
las, fondos y aros de barricas, como los 
desperdicios de maderas de los cajones 
viejos que se recomponen en la misma, 
y las arpilleras ó envueltos de tercios 
habanos que haya existentes á la apro
bación de ta subasta, y de loque se pro
duzca en dicho establecimiento desde 
1.° de enero de 1864, hasta fin de di-

5 3 , Partida 7 . a : 
- Resultando que fijados los edictos 

que previene la ley llamando á los que 
se creyeren con derecho á heredar á la 
difunta Antonia Grimalt, han compare
cido únicamente Vicenta Grimalt y Diez, 
Rila Grimall y González y José de San 
José, Antonio Canet y Pedro Domenech, 
como maridos respective de María Rosa 
Grimalt y Boluda, Antonia Grimalt 
González y Mariana Grimalt y Boluda, 
quienes se mostraron parte por medio 
del Procurador don Vicente Barreda, ho
jas 267, pidiendo la comunícala de au
tos para en su vista solicitar la conve
niente á sus derechos; y después de 
aportar á su instancia á los mismos al
gunos documentos, se le comunicaron de 
nuevo, y devolvieron sin escrito y sin 
haber justificado su parentesco con la 
difunta Antonia Grimalt según la dili
gencia del folio 317 vuelto: 

•'Resudando que el Ministerio Fisca 
se opone á la pretensión de las herma
nas Teresa y Josefa Gallego, manifes
tando que no consta por la resultancia 
de la causa quien fué el que de ambos 
esposos murió primero, y que la dispo
sición de la ley que se cita solo puede 
tener aplicación en caso de incendio de 
casa ó quebrantamiento de nave, en que 
(a muger como mas débil y menos resis
tente que el hombre sucumbe antes que 
este: 

«Considerando, que si bien no aparece 

acreditado cuál de los dos cónyuges fa
lleció primero, existe sin embargo una 
razón legal para creer que la Grimalt 
sucumbiera antes que su esposo en con
sideración á que este hubo de emplear 
indudablemente las fuerzas físicas de
fendiéndose de los comunes asesinos por 
ser do se.xo mas fuerte que la muger y 
unida la circunstancia de Ser militar. 

«Considerando, que según la ley do 
16 de mayo de 1855, habiendo sido in
testada la muerte de Antonio Grimall y 
sin dejar personas capaces de heredarle 
con arreglo á las leyes vigentes, á falta • 
de eslas debió sucederle su esposo Fran
cisco Gallego y Pérez: 

«Considerando que no ha compare
cido heredero alguno colateral dentro 
del cuarto grado, á pesar de los diferen
tes llamamientos hechos por edictos, y 
por consiguiente corresponden los bienes 
de Antonia (irimall á su esposo Francis
co Gallego y en representación de este á 
sus habieníescausa Teresa y Josefa Ga
llego, herederos reconocidas del mismo: 

«Vistas la ley de 16 de mayo de 1835, 
y la 12, titulo 35 , Partida 7.' 

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos á Teresa y Josefa Gallego y 
Pérez herederas abintestato de Antonia . 
Grimall y Rivas, como habientescausa 
del esposo de la misma Francisco Galle
go y Pérez, y nue eu su virtud les cor
responden los bienes y efectos inventa
riados pertenecientes á la Grimalt, en
tendiéndose con la cualidad de sin per
juicio de tercero de mejor derecho. En 
su consecuencia hágaseles entrega del 
metálico que obra depositado en la Caja 
provincial de depósitos de esta ciudad, 
pasándose al efecto el oportuno oficio 
con teslimonjo al señor Gobernador civil 
de esta provincia, á fin de que se sirva 
dar las órdenes conducentes para su es-
traccion, quedándose sujeta la tercera 
parle de lo que adquieren al reintegro 
del papel á la Hacienda pública y pago 
do los derechos causados á instancia.» 

Resultando que interpuesta apelación 
por el Ministerio Fiscal de la anterior 
sentencia y venidos los autos á este Su
premo Tribunal, espresando agravios, pi
dió su revocación y que se declarase 
corresponder al Eslado los bienes que
dados por fallecimiento de Antonia Gri
malt; y que conferido traslado por no 
haberse personado Teresa y Josefa Ga
llego, acusada la rebeldía, se ha enten
dido la sustanciacion con los Estrados. 

Aceptando los resultandos y consi
derandos en que se funda la sentencia 
apelada, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la re 
ferida sentencia dictada por el Juzgado 
de la Capitanía general de Valencia en 
27 de enero del presente año. Y publí-
quese la presente en la forma estableci
da en el artículo 1191 de la ley de En-
juiciamenlo civil. Asi por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos siendo Ministro Ponente el se
ñor don Rafael Liminiana.—Don Juan 
Sevilla.—Don Eusebio Morales.—Don 
Rafael Liminiana. 

Concuerda la anterior sentencia con 
su original, dada por los selfbres Minis
tros togados de este Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina que la suscriben, á 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y unir al rollo de su referen-
oia como Escribano de Cámara del pro
pio Tribunal, pongo la présenle con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente 
de la Sala en Madrid á 20 «le octubre 
de 1865. -Visto Bueno.—Sevilla.—Don 
Antonio del Hoyo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
por ante mí el infrascrito la precedente 
sentencia en Audiencia pública y Sala de 
señores Ministros logados por el llustrí-
simo señor don Isaac Nuftez de Arenas, 
Ministro logado del mismo, v Ponente 
en estos autos, en Madrid á 20 de octu
bre de 1863.—Don Antonio del Hoyo. 
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Y para que conste é insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia, pongo el 
presente con la remisión necesaria yo el 
Infrascrito Escribano de Cámara del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 

3ue firmo en Madrid á 9 de noviembre 
e 1865.—Dnn Aulonio del Hoyo. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
don Eugenio Miranda y Prieto, Juez to
gado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, refrendada por el 
Notario del ilustre colegio de la misma 
don ^Francisco Muñoz, en los autos de 
testamentaria necesaria de don Vicente 
Martínez Alonso, se ha señalado para ce 
lebrar junta general, el dia 29 del cor
riente, á la una de su tarde, en la audien
cia de S. S., sita en la calle de la Union, 
número 6, piso bajo, con objeto do nom
brar administrador judicial en dicha tes
tamentaría: y romo se ignora si existen 
mas acreedores & la misma que los ya 

Íres'cnlados, ha acordado dicho señor 
ue¿ hacer este llamamiento por medio 

de los periódicos oficiales, á lin de que 
si alguno mis existiese concurra á dicha 
junta general, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de diciembre de 1865.—-
V.° B.°—De orden de S. S., Francisco 
Muiloz.—93o. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá 'de Henares. 

Don Lope Ignacio Fuentes, Juez de Paz 
de esta ciudad de Alcalá de Henares, 
é interino de primera instancia de la 
misma y su partido. 
llago saber: Que por consecuencia 

de los autos ejecutivos seguidas en el 
Juzgado di; primécá instancia del distri
to de Palacio ífo Madrid, á instancia de 
don Julián Martínez de Pinillos, contra 
don. Miguel Sol i veres, se libró exhorto ¿ 
este Juzgado para queso proceda á la 
tasación y venta de los bienes embarca
dos por consecuencia de dichos autos al 
Soliveres, y justipreciados dichos bieoes 
se ha señalado para su remate el dia 19 
del corriente, á las once de su maüana, 
en la Audiencia de este Juzgado, y cu
yos bienes son los siguientes: 

Una muía llamada Loba en 2500 rs. 
Otra llamada Coralera en 3000. 
Otra lía ruada Peregrina en 2000. 
Otra l lamada A ¡rosa.en 1500. 
Otra llamada Baratera en 5500. 
Otra llamada Veterana en 3500. 
Un caballo llamado Moro en 1000. 
Un carro de violin, usado, en 640. 
100 arrobas vino añejo á 22 rs. ar

roba. 
lo arrobas aceite á 56 rs. arroba. 
100 arrobas vinagre á 12 rs. arroba. 
600 á 700 arrobas de vino de esta 

cosecha á 17 * s . arroba. 
;>i) fanecas de avena á 22 rs. fanega. 
Unas 5<Ri fanegas de aceituna á 55 

reales fanega-
Dado en Alcalá de Henares á 9 de 

diciembre de 1803.—Lope Ignacio Fuen
tes.—Por mandJdo, de S. S., Toribio 
Hernández.—940. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de l^avalcarncro. 

Don Francisco Caballero González, No
tario del Colegiir del territorio de la 
Excma. Audiencia de Madrid, y Escri
bano do actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de esta villa de Na-
valcarnero. 

Doy fé: Que con oficio del Sr. Pre

sidente de la Junta Diocesana de repa
ración de templos de Toledo dirijido á 
este Juzgado con fecha siete del corrien
te mes, se acompaña el anuncio que dice 
asi: 

«Junta Diocesana de reparación *de 
templos de Toledo.—Anuncio.—No ha
biendo leu.do efecto por falla de lidia
dores el témate de las obras para la re
paración de la iglesia parroquial de Ara-
vaca, esta Junta, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo V> del Heal decreto 
de 4 de octubre de 1861, ha acordado 
se verifique nueva subasta simultánea en 
esta ciudad ante la comisión nombrada 
al efecto (y en el local de su Secretaría, 
piso bajo, segundo patio del Palacio ar
zobispal), y en Navalcarnero ante el se
ñor Juez de primera instancia del parti
do, el dia 50 del presente mes de di
ciembre á la hora de las once de su rha-
Qaoai bajo el tipo de 20.7-42 reales 
70 céntimos, en cuya suma están com
prendidos los honorarios de Arquitectos: 
pudiéndose enterar los Imitadores del 
presupuesto y pliegos de condiciones qué 
están de manifiesto en ambos puntos. Se 
advierte que la subasta se hará por plie
gos cerrados que contengan las proposi
ciones ajustadas al modelo que se inser
ta al pie de este anuncio, y que ha de 
acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberse, consignado en la1' 
(laja general de Depósitos ó en las Teso
rerías de rentas de las moviucias, como 
sus sucursales, la cantidad de 2075 rea
les, el cual será devuelto en el acloá los 
licitadores en quienes uo lineare el re
mate. 

Toledo 7 de diciembre de 1865.—El 
Presidente, Celestino de Mier.—El vocal 
Secretario, Antonio Tiburcio Acevedo. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N. N., vecino de , que vive 
calle de , número piso infor
mado del plan y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para la repa
ración del templo parroquial de Arábi
ca, me comp.órnelo á realizarla por la 
cantidad de (espresándola por letra), 
sujetándome absolutamente á dicho plan 
y pliegos de condiciones que se me han 
manifestado. . 

(Fecha y firma del interesado.) 
Corresponde con su original á que 

me remito. Y en cumplimiento de auto 
do esta fecha dictado por el. Sr. Juez de 
primera instancia de este partido orde
nando se ponga testimonio de dicho 
anuncio para su remisión al Excmo. se
ñor Gobernador civil, de esta provincia é 
insertarle en el ]iolelin Oficial, libro el 
presente que signo y firmo en Navalcar
nero á 10 de diciembre de 1865.—Fran
cisco Caballero González. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de numera. 

Por el presente y término de 15 dias, 
se cita á Valeriano Bonilla y Alonso, 
soltero, natural de lllescas, para que 
comparezca en esta Alcaldía á responder 
del cargo por el uso de armas prohibi
das: de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Humera 4 de diciembre de 1863.— 
El Alcalde, Félix Rubio. 

\lcaldta constitucional de \illaconejos. 
El Ayuntamiento constitucional déla 

villa de Viltaconejos, en vista de no ha
berse presentado licitadores en primera 
subasta, á los artículos de consumos de 
las especies de vino y carnes frescas, de 
sus derechos y abastos con la esclusiva 
para el surtido en la misma, pdr diez y 
ocho meses á contar desde 1.° de enero 

de 1864 á fin de junio de 1865, ha acor
dado nueva subasta con la alteración de 
precios que ha creído oportuno, hechas á 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y cuyos remales se celebrarán 
en las casas del mismo, los dias 20 y 25 
de los corrientes, de diez á doce de sus 
mañanas. Lo que se anuncia en solicitud 
de lidiadores. 

Villaconejos 8 de diciembre de 1863. 
—El Alcalde Presidente, Pablo Her
nández. 

\LCALDIA-CORKEGlMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1890 fanegas de trigo. 
1506 arroba^ de harina de id. • 
5452 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 48.473 
libras de peso. 

465 carneros, que hacen 10.589 li
bras de id. 

129 cerdos degollados, que hacen 
25.927 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor ,y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
Wein de ternera, de 92 á 98 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs.,arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 68 112 á 69 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 64 rs. arroba, y de 18 

á 22 cuartos libra. 
Jamón de 110 a 125 rs. arroba, y de 46 

i 56 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 26 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. Id. 
Trigo vendido 1528 fanegas. 
Quedan por vender h 

Precio máximo... 52 lj2 
Ídem mínimo 48 
Ídem medio 50,01 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de diciembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 14 de diciembre de 1863 
á las tres de la tarde. 

P O N D0»S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 54-15. •' W 

Ídem diferido, id. 50, 49-90. 
Deuda amortizable de segunda clase, 

no publicado, 30-50. 
ídem del personal, id., 29-55. 
ídem municipal'de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 57-50. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 94-85. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2\\V de inte
rés anual, id., 101-50.' 

Ídem de á 2000 rs., id., 102-25 p. 

ldem de 1.° de junio de 1851, de ¿ 
2000 rs., publicado, 100-50. a 

ídem de 51 de agosto de 1852 de ¿ 
2000 rs. , id., 99-25. a 

ídem de 9 de marzo de 1855, procc 
dente de la de 15 de agosto de 1852 di 
200Qrs., id., 99(1. ' u e 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, d e A 
2000 rs. , id., par. 

ídem do Obras públicas de 1.° d e ¡ u 

Uo de 1858, id., par. J 

ídem provinciales de Madrid, 8 p O Í 

100anua l id., 104 d. 
ídem del Canal de Isabel U, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
112. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 99. • 

Acciones del Naneo de España, no 
publicado, 219. 

ídem de.la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 68 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Ueus v Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., ul., id., 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 d. 
París á 8-dias vista, 5-17 d. 

PARTE NO OFICIAL 

' A N U N C r O S . 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan- de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amular amien
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramienlos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. , 

Cuentas municipales, á3id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
Papeletas <íe bagajes, á 6 

reales el 100. 
Idemde quintas, á 6rs id. 
Eslados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
ídem de Sanidad, á, 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
Ídem para juicios werbal y 

conciliación, á 3 id. 
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